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1. ANÁLISIS DE CONTEXTO SOCIOEDUCATIVO Y DE LAS NECESIDADES DEL ALUMNADO ESCOLARIZADO EN LA ETAPA

El IES Franchy Roca es un centro reconvertido de Primaria a Secundaria, con más de 60 años de antigüedad y gran solera en el barrio capitalino de La Isleta, en Las Palmas de Gran Canaria. 

Los elementos contextuales más relevantes de nuestro entorno socio familiar son:


El ámbito de influencia territorial del Centro es, preferentemente, el barrio de La Isleta, muy cerca de la playa de Las Canteras y el puerto de La Luz y de Las Palmas, además de las zonas comerciales del Parque Santa Catalina y avenida Mesa y López. 


La Isleta es el barrio donde hay un mayor número de viviendas humildes de toda la ciudad. En concreto, según la encuesta de población del Archipiélago, referida al año 1996, realizada por el Instituto Canario de Estadística, en el istmo de la capital hay 4.423 viviendas de clase media-baja y baja, que son aquellos hogares donde no hay ocupados entre sus miembros salvo un perceptor de ayudas sociales, o si existen personas ocupadas, se trata de personal administrativo y trabajadores de baja o nula cualificación.

Es la zona que más población de estratos sociales bajos tiene la ciudad. En concreto, hay 13.462 personas que se encuentran en esta situación, lo que representa un 4% de toda la población capitalina. Así, en La Isleta, 1,7 de cada tres vecinos es de dichas clases.

La concentración por núcleo residencial es de tres personas por hogar. Estamos hablando de una población de aproximadamente 28.000 habitantes.


A esta situación general hay que añadirle situaciones puntuales de exclusión social relacionadas con problemas de drogodependencias, en algunas zonas del barrio.


Tampoco debemos perder de vista la gran afluencia de inmigrantes a los centros escolares de esta zona, con las dificultades de inserción social y escolar que dicha situación genera.


En nuestro barrio, con un alto índice de paro y con un bajo nivel cultural, los jóvenes constituyen uno de los sectores más perjudicados y con menos oportunidades de dejar de serlo.

Aunque en los últimos años, el barrio de La Isleta está en fase de desarrollo, tanto social como económico, con nuevas construcciones de viviendas de alto standing y zonas de comercio y ocio, así como una espectacular revalorización del suelo.

Todas estas circunstancias reclaman una oferta educativa variada, necesaria para este sector de la población, posibilitándoles la continuidad educativa y una adecuada inserción sociolaboral.

Instalaciones:
Dentro del recinto poseemos:

* Una sala de informática dotada con más de 10 ordenadores, 1 escáner,  impresoras, conexión a Internet... y conexión en red.

* Un taller de tecnología.

* Un laboratorio de ciencias.

* Biblioteca.

* Gimnasio con material deportivo.

* Aula de medios audiovisuales.

* Aula de música.

* Aula de plástica y visual.

* Canchas deportivas.

* Departamentos didácticos.

Estructura educativa actual:

Actualmente nuestro instituto acoge a cerca de 220 alumnos y alumnas distribuidos en 11 grupos:

· 2 de 1º de la ESO

· 3 de 2º de la ESO

· 2 de 3º de la ESO

· 2 de 4º de la ESO

· 2 Aulas Enclave

Plan de atención a la diversidad:

El IES Franchy Roca posee para un Plan de Atención a la Diversidad cuyas características detallamos a continuación:

· Taller de Fomento de la Autonomía del Aprendizaje en 1º, 2º y 3º de la ESO.

· Programa de Diversificación Curricular de 1 y 2 años.

Carácter integrador de nuestro Instituto:

El alumnado con necesidades educativas especiales es atendido en nuestro centro a través de un aula de Pedagogía Terapéutica y dos Aulas Enclave. Por sus características podemos decir, sin lugar a dudas, que nuestro instituto es pionero en nuestra zona en el tratamiento a la diversidad.

Perfil y necesidades del alumnado

Las expectativas de estudio futuras de nuestro alumnado se dividen en tres grandes grupos:

· los que desean realizar estudios superiores

· los que desean realizar una formación profesional específica

· los que sólo desean acabar los estudios secundarios para incorporarse al mundo laboral


Para el alumnado, ir bien en los estudios es importante de cara a su futuro, sin embargo la mayoría dedica muy poco tiempo al mismo. Ahora bien, hay un bajo porcentaje que no desea estudiar y se ve obligado a asistir por ley.

La formación escolar de los padres y madres es en orden decreciente el siguiente:

· Estudios primarios incompletos.

· Estudios primarios.

· Estudios secundarios.

· Estudios universitarios.


Un porcentaje considerable de las familias de nuestro alumnado se encuentra en situación no normalizada, ya que hay muchos casos de convivencia en casa de los abuelos paternos o maternos, también nos encontramos con la existencia de un número considerables familias monoparentales. La mayoría de las familias están constituidas por no más de 2 hijos/as.


Las profesiones de los padres y madres de nuestro alumnado se desarrollan, preferentemente, en cuanto a los padres, en el sector del puerto y en el sector servicios, y en cuanto a las madres, se dedican en su mayoría al sector servicios o son amas de casa. 


En la zona de influencia de nuestro alumnado (Isleta, Canteras) la oferta cultural es baja. La cercanía de nuestro centro a la zona de las Canteras ofrece a nuestro alumnado muchos lugares de ocio dedicados al turismo y a la “movida nocturna” (bares, discotecas...). La droga es un hándicap importante en la zona, ya que en nuestro entorno es habitual el tráfico y consumo de estupefacientes.

2. CRITERIOS DE ELABORACIÓN DEL PLAN DE OFERTA DE ENSEÑANZAS


Con el fin de propiciar una adecuación del Plan de Oferta de Enseñanzas a las características del Centro y su entorno, debe existir una coherencia entre el análisis del contexto anteriormente reseñado, y las materias ofertadas en este Plan.


A fin de que la oferta de optativas constituya una vía alternativa que permita adquirir los objetivos de la etapa al alumnado de este Centro, proponemos los siguientes criterios de elaboración:


1. Conciliar los intereses escolares con los departamentales. Si esto no fuese posible se considerarán prioritarios lo primeros.

2. Fomentar y garantizar la integración social y la atención del alumnado con dificultades.

3. Evitar que la oferta de optativas constituya una ampliación de las áreas comunes.

4. Promover vías de integración que disminuyan el absentismo y el abandono escolar.

5. Evitar que los contenidos de las materias optativas aborden propuestas próximas a los ejes transversales.

6. Abrir vías que favorezcan el acceso al mundo laboral o a estudios posteriores de forma cualificada.

7. Evitar que la oferta de optativas provoque desequilibrios entre los grupos en relación al rendimiento del alumnado.

8. Facilitar al alumnado del Centro y a sus familias la información de las características, finalidades y destinatarios de las materias que se ofertan.

9.  Establecer en 12 el número mínimo de alumnos y alumnas para impartir una optativa.

Fase de selección de las 6 optativas a ofertar en 4º de la ESO

1st. Los departamentos ofertan aquellas materias optativas que se ajusten a los criterios anteriores.

2nd. Se agrupan en dos ámbitos, científico tecnológico y socio lingüístico, para que exista un equilibrio en la oferta realizada.

3rd. Se elabora un impreso donde el alumnado selecciona aquellas materias optativas que más le interese.

4th. En la CCP se realiza el vaciado de la selección del alumnado. De este análisis saldrán las 6 materias optativas que ofertará el centro, de ellas al menos dos deberán ser de iniciación profesional.

Criterios para la asignación de optativas

El centro ofertará en 3º de la ESO dos materias optativas de obligada oferta:

· Segunda Lengua Extranjera: Francés.

· Cultura Clásica.


Los alumnos y alumnas escogerán 1 de entre estas dos. 

Las materias escogidas se establecerán por orden decreciente respecto al número de la demanda. Se respetará la elección del alumnado con N.E.E. 

El centro ofertará en 4º de la ESO dos bloques de materias optativas:

Primer bloque: Oferta obligatoria

· Segunda Lengua Extranjera: Francés.

· Cultura Clásica.


Los alumnos y alumnas escogerán 1 al menos una de entre estas dos. 

Segundo bloque: Oferta libre

	AMB.

C-T
	ACTIVIDADES FÍSICO RECREATIVAS

	
	I.P ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA

	
	TALLER DE MATEMÁTICAS

	AMB.

S-L
	CULTURA ANGLOSAJONA *

	
	HISTORIA DEL CINE

	
	TALLER DE PRENSA


* Cultura anglosajona: Materia optativa de oferta propia. Se adjunta la propuesta de currículo para su aprobación si procede.


Los alumnos y alumnas ordenarán del 1 al 6 según sus preferencias.

Las materias escogidas se establecerán por orden decreciente respecto al número de la demanda. En el caso de que la demanda del alumnado, para determinadas materias, supere el número de plazas ofertadas por el centro, se procederá a la aplicación de los siguientes criterios:

1. Los alumnos y alumnas que la hayan elegido en primer lugar.

2. Se sorteará al alumnado desplazado de su primera opción para eliminar el exceso.

3. Al alumnado desplazado por el sorteo por haber sobrepasado el número máximo ofertado, se le considerará su segunda opción como la primera, la tercera como la segunda, y así sucesivamente.

4. El alumnado excluido de una opción por sorteo, tendrá derecho a su segunda optativa sin entrar, en caso de ser necesario, en un nuevo sorteo. Se trata de evitar que la elección personal  se sortee varias veces.


Los sorteos serán realizados por la Comisión Educativa del Consejo Escolar del centro.


Excepcionalmente, como medida de atención a la diversidad, el alumnado que se determine en el equipo educativo podrá elegir dos materias optativas del segundo bloque para ajustar la respuesta educativa a su proceso de enseñanza y aprendizaje.

3. OFERTA PARA LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

ANEXO IV

PLAN DE OFERTA DE ENSEÑANZAS



CURSO 2003-2004

CENTRO: IES FRANCHY ROCA




CÓDIGO: 35001293

DOMICILIO: C./ TINGUARO, 17. 
         35009 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

TELÉFONO: 928 46-34-64



           

   FAX: 928 48-80-98

1. ÁREA DE CIENCIAS DE LA NATURALEZA EN 3º DE LA ESO SE IMPARTE:

SEGREGADA

2. ORGANIZACIÓN DE LAS OPCIONES PARA 4º  (marcar lo que proceda).

	OPCIÓN
	MATERIAS

	A
	Biología y Geología + Física y Química + Matemáticas B
	X

	B
	Física y Química + Tecnología + Matemáticas B
	X

	C
	Música + Educación Plástica y Visual + Matemáticas A
	X

	D
	Educación Plástica y Visual + Tecnología + Matemáticas A
	X

	E
	Ciencias de la Naturaleza + Tecnología + Matemáticas B
	


Nota. Las opciones A y B son incompatibles con la E.

3. RELACIÓN DE MATERIAS OPTATIVAS QUE HAN DE INCLUIRSE EN EL SEGUNDO BLOQUE DE MATERIAS OPTATIVAS PREVISTO EN 4º DE LA ESO (adjuntar la documentación establecida en el capítulo VI se proponen materias no recogidas en los Anexos I y II).

	1
	ACTIVIDADES FÍSICO RECREATIVAS

	2
	I.P ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA

	3
	TALLER DE MATEMÁTICAS

	4
	CULTURA ANGLOSAJONA

	5
	HISTORIA DEL CINE

	6
	TALLER DE PRENSA


4. OFERTA DE IDIOMAS (marcar lo que proceda).

	MATERIA
	Inglés
	Francés
	Alemán
	

	LENGUA EXTRANJERA (*)
	X
	
	
	

	2ª LENGUA EXTRANJERA
	
	X
	
	


(*) En caso de ofrecer idiomas distintos al inglés, se debe adjuntar justificación.

OFERTA PARA LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

La Comisión de Coordinación Pedagógica, atendiendo a los criterios propuestos por el Claustro y considerando las iniciativas de los diferentes Departamentos Didácticos, ha elaborado la siguiente propuesta de organización de la oferta de enseñanzas en la etapa.

a) IDIOMAS QUE PUEDEN CURSARSE COMO PRIMERA LENGUA EXTRANJERA Y COMO SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA:


Nuestro Centro oferta como Primera Lengua Extranjera para todo el alumnado: Inglés. Segunda lengua extranjera: Francés, garantizando la continuidad de la misma. 

b) ORGANIZACIÓN DEL ÁREA DE CIENCIAS DE LA NATURALEZA EN 3º ESO:

El área de Ciencias de la Naturaleza en 3º de la ESO se impartirá en nuestro instituto de forma SEGREGADA.

c) ORGANIZACIÓN DE LAS OPCIONES PARA 4º ESO


Dado el perfil de nuestro alumnado y de cara a atender la homogeneización de la heterogeneidad de los grupos, el claustro del profesorado del IES Franchy Roca hace  la siguiente propuesta para organizar el currículo en 4ª de la ESO a través de las opciones:

	OPCIÓN
	ÁREAS OPCIONALES
	MAT.
	ORIENTACIÓN
	GRUPOS

	A
	Biología – Geología

Física – Química
	MAT.- B
	Ciencias de la Salud
	A – B

	B
	Física - Química

Tecnología
	MAT.- B
	Tecnológico
	A – B

	C
	Música 

Educación Plástica y Visual
	MAT.- A
	Artístico; Básico; Profesional; Humanístico
	A – B

	D
	Educación Plástica y Visual

Tecnología
	MAT.- A
	Artístico; Básico; Profesional; Humanístico
	A – B



Justificamos esta oferta en tanto que disponemos de los medios para su impartición, sin que ello suponga coste adicional alguno ni trastorno para la organización horaria.


Para buscar la mayor heterogeneidad en la formación de los grupos, las opciones podrían quedar de la siguiente manera:

	GRUPOS
	A-B

	Troncal-1
	Física – Química

Educación Plástica y Visual

	Troncal-2
	Biología – Geología

Música

Tecnología

	Matemáticas
	A o B

	Banda de optativas -1
	Segunda Lengua Extranjera: Francés

Cultura Clásica

	Banda de optativas -2
	ACTIVIDADES FÍSICO RECREATIVAS

	
	I.P ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA

	
	TALLER DE MATEMÁTICAS

	
	CULTURA ANGLOSAJONA *

	
	HISTORIA DEL CINE

	
	TALLER DE PRENSA


* Cultura anglosajona: Materia optativa de oferta propia. 

d) RELACIÓN DE MATERIAS OPTATIVAS QUE HAN DE INCLUIRSE EN EL SEGUNDO BLOQUE DE OPTATIVAS PREVISTO EN LA ORGANIZACIÓN DE LA OFERTA PARA EL CUARTO CURSO:
·  OBLIGADA OFERTA:



3º ESO





SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA: FRANCÉS

· Un curso de duración con dos horas semanales.

· Previsión: 1 ó 2 grupos.
· Departamento de Francés.
· Perfil: En general para todo el alumnado que la haya cursado en el primer ciclo. También se puede incorporar alumnado que, sin haberla cursado en el primer ciclo, justifique un buen nivel de francés mediante una prueba.


CULTURA CLÁSICA

· Un curso de duración con dos horas semanales.

· Previsión: 1 ó 2 grupos.

· Departamento de Geografía e Historia con su dotación correspondiente.

· Perfil: Preferentemente para el alumnado que desea adquirir una formación humanística.



4º ESO

PRIMER BLOQUE :



SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA: FRANCÉS II

· Un curso de duración con dos horas semanales.

· Previsión: 2 grupos en 4º de la ESO.

· Adscrita al Departamento de Francés (profesorado compartido).
· Perfil: Para el alumnado que la haya cursado en 3º de la ESO.


CULTURA CLÁSICA

· Un curso de duración con dos horas semanales.

· Previsión: 1 grupo en 4º de la ESO.

· Departamento de Geografía e Historia con su dotación correspondiente.

· Perfil: Preferentemente para el alumnado que desea adquirir una formación humanística.

· OBLIGADA LIBRE:

SEGUNDO BLOQUE:

ÁMBITO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO


ACTIVIDADES FÍSICO RECREATIVAS

· Un curso de duración con dos horas semanales.

· Previsión: 1 grupo  en 4º de la ESO.

· Departamento de Educación Física.

· Perfil: De carácter general para todo alumnado.

 
I.P. ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA

· Un curso de duración con dos horas semanales.

· Previsión: 1 grupo en 4º de la ESO.

· Departamento de Tecnología.

· Perfil: Alumnado que asume un itinerario de ciencias de la salud o tecnológico o ciclos formativos y quiere desarrollar habilidades.


TALLER DE MATEMÁTICAS

· Un curso de duración con dos horas semanales.

· Previsión: 1 grupo en 4º de la ESO.

· Departamento de Matemáticas.

· Perfil: Alumnado que asume un itinerario de ciencias de la salud o tecnológico y quiere desarrollar habilidades.

ÁMBITO SOCIO LINGÜÍSTICO


CULTURA ANGLOSAJONA *:

· Un curso de duración con dos horas semanales.

· Previsión: 1 grupo  en 4º de la ESO.

· Departamento de Inglés.

· Perfil: Alumnado con interés en mejorar su formación en relación a la cultura anglosajona.


* Materia optativa de oferta propia. Se adjunta la propuesta de currículo para su aprobación si procede.

HISTORIA DEL CINE

· Un curso de duración con dos horas semanales.

· Previsión: 1 grupo  en 4º de la ESO.

· Departamento de Música. Aula de vídeo.

· Perfil: Alumnado que asume un itinerario artístico y quiere desarrollar habilidades.


TALLER DE PRENSA

· Un curso de duración con dos horas semanales.

· Previsión: 1 grupo en 4º ESO.

· Departamento de Lengua Castellana y Literatura.

· Perfil: De carácter general para todo alumnado, aunque especialmente indicado para aquellos que opten por un bachillerato lingüístico.

 En resumen:

	3º ESO
	4º ESO



	FRANCÉS
	Primer bloque
	Segundo bloque

	
	FRANCÉS II
	ACTIVIDADES FÍSICO RECREATIVAS

	CULTURA CLÁSICA
	CULTURA CLÁSICA
	I.P ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA

	
	
	TALLER DE MATEMÁTICAS

	
	
	CULTURA ANGLOSAJONA *

	
	
	HISTORIA DEL CINE

	
	
	TALLER DE PRENSA


* Materia optativa de oferta propia. 

Justificación de la propuesta de las adscripciones de materias optativas realizadas a Departamentos diferentes a los establecidos en esta Orden:

Las materias optativas de Historia del Cine e I.P. Electricidad y Electrónica, están adscritas a los departamentos de Música y Tecnología respectivamente. Esta propuesta se justifica en la medida de que no tenemos en el centro los departamentos indicados en el anexo III de la orden sobre el plan de oferta de enseñanzas o bien los departamentos correspondientes no lo desean ofertar.

PROGRAMA DE INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN AL ALUMNADO Y FAMILIAS

OBJETIVO - 1:  Proporcionar información al alumnado de 1º ESO sobre la estructura de la nueva etapa del sistema educativo; duración de la Educación Secundaria Obligatoria; ciclos y cursos que la componen; optatividad en la etapa; estudios posteriores. 

Será realizado por el Equipo Directivo, Departamento Orientación y Departamentos Didácticos en el 1er Trimestre del curso, mediante folletos y guías explicativas y a través de reuniones.

OBJETIVO - 2:  Dar a conocer a los alumnos de 2º ESO las materias optativas de 3º ESO para una adecuada elección de las mismas.

Será realizado por el Departamento Orientación, Departamentos Didácticos  y tutores y tutoras en el Tercer Trimestre del curso, mediante folletos y guías explicativas y a través de reuniones.

OBJETIVO - 3:  Proporcionar información al alumnado de 3º ESO, tras una visión general del sistema educativo, sobre la oferta por parte del Instituto de materias optativas y opciones a elegir en 4º ESO, y sus relaciones con posteriores estudios académicos y profesionales, para una adecuada elección de las mismas.

Será realizado por el  Departamento Orientación, Departamentos Didácticos  y tutores y tutoras en el Tercer Trimestre del curso (Plan de Orientación) mediante folletos y guías explicativas. Soporte informático. Reuniones por tutorías.

OBJETIVO - 4:  Conocimiento por parte del alumnado de 4º ESO, de los itinerarios académicos que pueden seguir tras la finalización de la escolaridad obligatoria, a corto, medio y largo plazo. Incluirá información sobre su posible incorporación al mundo laboral. Será realizado por el Departamento y tutores o tutoras en el Segundo Trimestre a través del Plan de Orientación: “Programa para la toma de decisiones”  y por medio de visitas a centros de FPE, folletos y guías explicativas, entrevistas con antiguos alumnos del centro, además de la utilización de medios informáticos. Debe concluir esta acción, con el Consejo Orientador individual.

OBJETIVO - 5:  Buscar la implicación y ayuda de las familias en el proceso decisorio que tienen que abordar sus hijos al marcarse un itinerario de inserción, más o menos inmediato, en el mundo laboral, pero siempre respetando su autonomía y responsabilidad.

Acción a realizar por el Departamento de Orientación y los tutores o tutoras en el segundo y tercer trimestre para el alumnado de 2º, 3º y 4º y la colaboración de los Departamentos Didácticos en el caso de la optatividad .

OBJETIVO - 6:  Elaboración del Consejo Orientador que por cada alumno o alumna se ha de formular al término de la ESO. A realizar por los equipos educativos en el segundo TRIMESTRE.

	INFORMACIÓN DE:
	RESPONSABLES
	TIEMPO/RECURSOS/ACTIVIDADES
	DESTINARIOS

	Optatividad en el Primer Ciclo ESO.
	Equipo Directivo-Dpto. Orientación-Dptos. Didácticos-Orientadora de Primaria


	2º ó  3er Trimestre del curso. Folletos y guías explicativas. Reuniones.
	Alumnado de primaria que accede y alumnado de 1º de ESO.

	Optatividad en el Segundo Ciclo.
	Dpto. Orientación-Dptos. Didácticos. Tutores / tutoras
	3er Trimestre (Plan de Orientación).

Folletos y guías explicativas. Reuniones.
	Alumnado de 2º de ESO.

Alumnado de 3º de ESO.

Familias del alumnado.

	Opciones de 4º de la ESO.
	Dpto. Orientación-Dptos. Didácticos. Tutores / tutoras
	3er Trimestre (Plan de Orientación).

Folletos y guías explicativas. Soporte informático. Reuniones por tutorías.
	Alumnado de 3º de ESO.

Familias del alumnado.

	Opciones al término de la ESO:

Bachilleratos.

Ciclos formativos. Mundo laboral
	Dpto. Orientación. Tutores / tutoras
	2º Trimestre. (Plan de Orientación:

”Programa para la toma de decisiones”)

Visitas. 

Folletos y guías explicativas.

Consejo Orientador
	Alumnado de 4º de ESO.

Familias del alumnado.

	Oferta idiomática
	Dptos. de lenguas extranjeras
	Inicios de cursos y      3er Trimestre (Plan de Orientación).

Folletos y guías explicativas. Reuniones por niveles.
	Alumnado de Primaria.

Alumnado de 2º de ESO.

Alumnado de 3º de ESO.

Familias del alumnado

	Agrupamientos flexibles (Si se establecen).
	Dptos de Lengua - Matemáticas- Inglés Orientación. 
	2º Trimestre.
	Alumnado de 2º y 3º de ESO.



	Taller de Fomento de autonomía del aprendizaje
	Dptos implicados.

Dpto. orientación. 

Orientadora de Primaria.
	1er Trimestre.

Criterios básicos de selección del alumnado.

Objetivos, contenidos y metodología de la materia.

Métodos de trabajo que desarrolla.

Intereses y capacidades que pretende desarrollar en el alumnado.

Información a las familias. 

Aceptación por escrito.
	Alumnado de 1º y 3º de ESO.

Familias del alumnado implicado..

	Programa de Diversificación Curricular
	Ámbitos y Dpto. de orientación
	3er Trimestre Aceptación por escrito.
	Alumnado de 3º y 4º de la ESO que se ajusten al perfil.

Familias del alumnado.




4. CARACTERÍSTICAS DE LAS PRUEBAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA: FRANCÉS

Características de las pruebas:

· Lectura de un texto breve y sencillo.

· Traducción del texto.

· Redactar una carta a un amigo que sólo conoces por teléfono. Debe presentarse, describirse, etc..

· Realizar una sopa de letras con un determinado tema (animales, comidas, números, etc..)

· Completar frases empleando los verbos “ être”  y  “ avoir “.

Criterios de evaluación:

Oral:

· Ser capaz de respetar las pautas fonéticas y de entonación necesarias para su comprensión por parte del interlocutor, empleando un lenguaje sencillo e incorporando expresiones usuales en las relaciones sociales.

· Leer con la ayuda adecuada, libros sencillos o relatos breves.

· Utilizar las expresiones más usuales de cortesía propias del 1er Ciclo de E.S.O.: saludar, presentarse, pedir permiso para realizar alguna acción, agradecer, etc..

Escrito:

· Saber redactar mensajes sencillos y cortos sobre temas cotidianos, utilizando los conectores y léxico apropiado.

· Escribir una carta a un compañero, una postal, cumplimentar formularios sencillos con los datos personales, redactar una carta de presentación, elaborar pequeñas narraciones o descripciones con la ayuda de esquemas o guiones, utilizando correctamente la formación del plural y del género.

· Saber utilizar diccionarios bilingües y materiales didácticos. 

5. CERTIFICACIÓN DEL CLAUSTRO DONDE SE APRUEBA LA OFERTA
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	IES FRANCHY ROCA

	CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES

	GOBIERNO DE CANARIAS

	C./ Tinguaro, 17   35009 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

	Tfno.: 928 46-34-64    Fax: 928 48-80-98


LUCRECIA BETANCOR BETANCOR, SECRETARIA DEL IES FRANCHY ROCA:

CERTIFICA;

Que reunido el Claustro de Profesorado del IES Franchy Roca, en sesión extraordinaria celebrada el día 12 de marzo de 2003, se aprueba el Plan de Oferta de Enseñanzas para el curso 2003 - 2004.

Sin más asuntos que tratar, y para que conste a los efectos oportunos.

En Las Palmas de Gran Canaria a, 12 de marzo de 2003.

LA SECRETARIA DEL IES FRANCHY ROCA

Fdo.: LUCRECIA BETANCOR BETANCOR
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